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Valledupar, Cesar, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00249-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: SERGIO LUIS BOHORQUEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO:  PATRICIA REGINA JIMÉNEZ VILLAREAL 

 

El apoderado de la parte demandante solicitó que se sirva requerir a 

FIDUPREVISORA para que dé cumplimiento a la orden de embargo proferida el 

20 de mayo de 2021. En este punto, es conveniente señalar que la FIDUPREVISORA 

dio respuesta a la comunicación librada en ese sentido y en Oficio No. 

20210162111071 expresó que ya aplicó la respectiva medida cautelar. 

 

Sin embargo, con el ánimo de salvaguardar la efectividad de la misma, el 

Despacho estima conveniente requerir a la FIDUPREVISORA a fin de que informe 

los descuentos realizados a la señora PATRICIA REGINA JIMÉNEZ VILLAREAL 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.737.401, en virtud del embargo 

que fue comunicado mediante Oficio del 20 de mayo de 2021. 

 

Por otro lado, la parte demandante solicita que se dicte sentencia anticipada en 

el presente asunto, aludiendo que la notificación personal a la demandada se 

surtió en debida forma y la misma guardó silencio. No obstante, lo anterior, 

advierte el Despacho que las constancias de notificación allegadas por la parte 

demandante fueron analizadas en providencia del 31 de agosto de 2021, donde 

se determinó que las mismas no satisfacían los postulados legales y, por ende, se 

dispuso su invalidación. 

 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá practicar nuevamente la notificación 

personal a la demandada, atendiendo con sumo cuidado todos los reparos 

efectuados en la precitada providencia. 

 

En ese sentido, el Despacho NIEGA la solicitud de sentencia anticipada 

formulada por la parte demandante. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 

 

Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 1 Municipal Penal 
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